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                                                    DECLARACIÓN Nº 023/2025 
 
 
VISTO: 
 
La realizació n de la Jórnada, “Zóna Liberada para la Alegrí a”, a realizarse el dí a 09 de 
Nóviembre de 2025, en el Parque Marí a Rósa Flógliarini de Guyó n, órganizadó pór la 
Pastóral de Adicciónes de la Parróquia de Cólónia Caróya “Nuestra Sen óra De 
Mónserrat”.  
 
El Artí culó 52 de la Carta Orga nica Municipal sóbre Juventud "El Municipió póne 
especial intere s en lós prógramas que cóntengan planes preventivós de lós próblemas 
sóciales que aquejan a lós jó venes, própiciandó redes cón y entre instituciónes 
educativas, ecónó micas, depórtivas, sóciales, religiósas y culturales que faciliten dichó 
abórdaje". 
 
El Artí culó 55 incisó 5 de la Carta Organica Municipal sóbre Salud "El Estadó Municipal 
recónóce a la salud cómó un derechó fundamental de tódós lós ciudadanós y garantiza 
la implementació n de prógramas y campan as sanitarias en cóórdinació n cón institutós 
educativós, centrós vecinales y dema s órganizaciónes de la sóciedad". 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
Que la Pastóral de Adicciónes de la Parróquia de Cólónia Caróya “Nuestra Sen óra De 
Mónserrat”, tóma la própuesta elabórada pór la Arquidió cesis de Có rdóba e invita a ser 
parte de este eventó a tódas las instituciónes que quieran participar, bajó lós 
fundamentós:  
-Prómóció n de la vida humana en tódas sus etapas. 
-Prómóció n de la libertad cómó caminó y cómó capacidad para hacer el bien. 
-Cónquistar la felicidad cón la cónvicció n de que la verdadera alegrí a es frutó de una 
vida cón sentidó y en clave de servició.  
Estós tres ejes, cónstituyen el puntó fundamental para decir que nó a tódó aquelló que 
nós mata, que nós esclaviza y nós llena de angustia y tristeza. 
 
Que las adicciónes cónstituyen unó de lós sí ntómas ma s clarós de la grave crisis en la 
que nós ha situadó la “cultura del descarte y el cónsumó” (cfr. EG 2, Papa Franciscó), que 
alienta el individualismó, la indiferencia, la falta de lazós sóciales só lidós y de 
própuestas pórtadóras de sentidó verdaderó. Sóciedad de cónsumó, que se ha 
cónstituidó en una zóna apta para la venta y el usó de cualquier cósa que próduzca 
ganancias y que nós mantenga anestesiadós respectó de la existencia própia y ajena; de 
este módó asistimós a una verdadera “glóbalizació n de la indiferencia” (Mensaje de 
Cuaresma 2015. Papa Franciscó). Sabemós que sómós nósótrós mismós lós que hemós 
dejadó que esta cultura se haya metidó en nuestrós córazónes, en nuestras familias, en 
nuestras casas, en nuestrós barriós, en nuestró dí a a dí a. 
 
Que esta manera de estar en el mundó y de vincularnós, afecta especialmente a lós 
jó venes, que nó encuentran caminós que lós entusiasmen só lidamente en la realizació n 
persónal y cómunitaria de su própia existencia. Ellós són invadidós cónstantemente pór 
ófertas de cónsumó y de entretenimientó que ócultan intereses de lucró, bajó la ma scara 
de una “pseudóalegrí a”. Pór ótró ladó, hay muchós agentes sóciales que apórtan su 
esfuerzó en la bu squeda de própuestas de sentidó para nuestrós jó venes y adólescentes, 
peró la dina mica sócial y cómercial, lós deja muchas veces tapadós y superadós pór el 
gran “aparató de negóciós” que representan el narcótra ficó, las ófertas nócturnas, las 
industrias del alcóhól y el tabacó, el entretenimientó nócivó, etc 
 
Que pór estós mótivós se ófrece esta iniciativa llamada “Zóna Liberada”, cómó una fórma 
de visibilizar própuestas de prevenció n y de vida para nuestrós jó venes. Creandó 
“cónciencia” en la sóciedad respectó del grave próblema que representa la cultura del 
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narcótra ficó y de las adicciónes. Buscandó “sensibilizar” a las instituciónes pu blicas y 
privadas, y a tódós lós agentes sóciales en el desarrólló de nuevós módós de entender 
la recreació n y la alegrí a. Intentandó entusiasmar a las familias, a lós nin ós y a lós 
jó venes en la bu squeda de nuevós módós de vivir sus ví nculós, sus tiempós y sus 
espaciós recreativós. 
 
Su tratamientó y apróbació n, pór unanimidad, en Sesió n Ordinaria N° 36 del 05 de 
nóviembre de 2025 
 
POR TODO ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECLARA 
 

Artículo 1º.- Decla rese de Intere s Cultural y Cómunitaria a la Jórnada, “Zóna Liberada 
para la Alegrí a”, a realizarse el dí a 09 de Nóviembre de 2025, en el Parque Marí a Rósa 
Flógliarini de Guyó n, órganizadó pór la Pastóral de Adicciónes de la Parróquia de 
Cólónia Caróya “Nuestra Sen óra De Mónserrat”.  
 
Artículo 2º.- Ele vese al Departamentó Ejecutivó Municipal para su prómulgació n, 
publí quese y archí vese. 

DADA EN LA SALA DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN DEL CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 05 DE NOVIEMBRE 

DE 2025. 

 Andrés Vidal Villalba Eliana De Buck 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante Concejo Deliberante 
 


